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cionales, declara que la referencia al concepto de uso
razonable y equitativo de los cursos de agua transfron-
terizos no significa el reconocimiento de un principio
de derecho consuetudinario, sino que ilustra un principio
de cooperación entre las Partes en el Convenio; el ámbito
de dicha cooperación se especifica mediante acuerdos
entre los Estados atravesados por los mismos cursos
de agua transfronterizos, acuerdos que se celebrarán
sobre la base de la igualdad y la reciprocidad.»

ALEMANIA

Declaración realizada en el momento de la firma y
confirmada en el momento de la ratificación:

«La República Federal de Alemania, con objeto de
proteger la información relacionada con datos persona-
les con arreglo a su derecho interno, se reserva el dere-
cho de facilitar datos personales únicamente a condición
de que la Parte que reciba dicha información protegida
respete la confidencialidad de la información recibida
y las condiciones en que se le proporcionó, y siempre
que utilice únicamente dicha información para los fines
para los que se les facilitó.»

LIECHTENSTEIN

Declaración:

[Declaración idéntica en esencia, mutatis mutandis,
a la realizada por Austria]

PAÍSES BAJOS

Declaración realizada en el momento de la firma con-
firmada en el momento de la aceptación:

«En el caso de una controversia que no se resuelva
de conformidad con el apartado 1 del artículo 22 del
Convenio, el Reino de los Países Bajos acepta como obli-
gatorios los dos medios de solución de controversias
siguientes respecto de cualquier Parte que acepte la mis-
ma obligación:

a) Sumisión de la controversia a la Corte Interna-
cional de Justicia;

b) Arbitraje de conformidad con el procedimiento
establecido en el anexo IV.

3. El 14 de agosto de 1998, el Gobierno de Francia
realizó una declaración respecto al mencionado Conve-
nio. Dicha declaración se comunicó a todos los Estados
Contratantes mediante notificación del depositario. En
un plazo de noventa días a partir de la fecha de la noti-
ficación del depositario (es decir, el 5 de octubre de
1998), ninguno de los Estados Contratantes en el Con-
venio notificó al Secretario General objeción alguna. Por
consiguiente, la declaración se considera aceptada para
su depósito el 3 de enero de 1999.

El presente Convenio entró en vigor de forma general
el 6 de octubre de 1996 y para España el 16 de mayo
de 2000, de conformidad con lo establecido en su
artículo 26(3).

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 23 de marzo de 2000.—El Secretario general

técnico del Ministerio de Asuntos Exteriores, Julio Núñez
Montesinos.

MINISTERIO
DE EDUCACIÓN Y CULTURA

6441 ORDEN de 9 de marzo de 2000 por la que
se modifican los planes de estudios condu-
centes a la obtención del título de Maestro,
en sus distintas especialidades, de la Escuela
Universitaria de Profesorado de Educación
General Básica «Luis Vives», de la Universidad
Pontificia de Salamanca.

Vista la propuesta de la Universidad Pontifica de Sala-
manca de modificación de los planes de estudios con-
ducentes a la obtención del título de Maestro, en sus
distintas especialidades, de la Escuela Universitaria de
Profesorado de Educación General Básica «Luis Vives»,
de dicha Universidad.

Teniendo en cuenta la autorización concedida por
el apartado 3 del artículo 1 y la disposición final única
del Real Decreto 424/1993, de 26 de marzo, por el
que se reconocen efectos civiles a los estudios condu-
centes a la obtención del título de Maestro, en sus dis-
tintas especialidades, de la Universidad Pontificia de
Salamanca y que se han cumplido las condiciones gene-
rales establecidas, así como el informe favorable emitido
por el Consejo de Universidades.

Este Ministerio ha dispuesto la modificación de los
planes de estudios conducentes a la obtención del título
de Maestro, en sus distintas especialidades, de la Escuela
Universitaria de Profesorado de Educación General Bási-
ca «Luis Vives», de la Universidad Pontificia de Salaman-
ca; por lo que el correspondiente anexo al Real Decre-
to 424/1993, de 26 de marzo, por el que se reconocen
efectos civiles a los citados estudios, modificado por
Orden de 8 de noviembre de 1995 («Boletín Oficial del
Estado» del 25), queda sustituido por el que se contiene
en el anexo a la presente Orden.

Madrid, 9 de marzo de 2000.
RAJOY BREY

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Educación, Univer-
sidades, Investigación y Desarrollo.
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